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RESoLUctóN N" o4l22 ACTA N' 02122.

Municipio 18 de Mayo, Martes 18 de Enero de 2022.

VISTO: Que el Munic¡pio no cuenta con fondos para gastos de menor cuantla para facilitar transparentar
su gestión, es pertinente dictar acto ádministrativo para la rendición del FONDO PERMANENTE
MENSUAL;

RESULfANDO: l) Que el TOCAF establece a través de ¡os Art. 89 las caracterlsticas de los Fondos
Permañentes: ArL 89 "Los fondos permanentés no podrán exceder el importe de dos duodécimos de la
suma total asignada presupuestalménte, incluidos refuezo de rubros, para gastos de funcionamiento e
invers¡onés, con excepciones de los conespondientes a suministros de b¡en y setuicios efectuados por
organismos estatales. En ningún caso podrá ut¡lizarse el Fondo Permanente para el págo de aquellos
conceptos que no incluyen su base de cálculo";

ll) El mismo'se util¡zará de acuerdo con lo que se establezca en la presente Resolución";

CONSIDERANDO: Que la Adm¡nistración sugirió critedos de acuerdo a la determinación det objeto de tos
gastos, para la creación, rénovación y control de cada Fondo Permanente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ,I8 DE MAYO

RESUELVE:

1- CREAR ol FONDO PERMANENTE frlUNlClPlO l8 DE MAYO para el perlodo desde él día 0,t
de Enero al día 3l do D¡c¡embre de 2022, mensualmente y con las caracterlst¡cas que se detalláñ en la
presente Resoluc¡ón, por un monto total de $ 200.000,00 (pesos uruguayos doscientos mil) et cuat será
administrado por la Alcaldesa del Municipio de 18 de Mayo Sra. Adriana Sánchez, cuyo OBJETO será
para la compra de: alimentos, beb¡das, consumo de gas, gastos de mantenim¡ento, reparacioñes,
materiales de construcción, hearerfa, electricidad, vidrieria, gomela y similares, boletos, fletes
contratados, productos de l¡mpieza, telas, insumos infomáticos y de telefonfa, combustibles, productos de
papelerfa y gÉficos, productos plásticos y similares, fungicidas, loza y utensillos de coc¡na,
e¡ectrodomésticos, gastos de traslado, herram¡entas, vestimentas, coñtratación de aud¡o, propaganda
rodante, servicio de fotografia para eventos puntuales, mob¡liaríos y útiles de oficina, artfculos deportivos y
recreat¡vos, placas, arreñdamiento de fotocopiadora y de baños químicos, servic¡o de limpieza y de
desagote de los mismos, servjc¡o de barométrica, actuación de art¡stas para eventos soc¡ales, productos
medicinales y farmaéut¡cos, articulos menores médico quirúrgicos, aporte a instituciones privadas sin
fines de lucro, service aires acondic¡onado e imprevistos.

2- CADA FONDO PER,úANENTE deberá rendirse ajustado estrictamente al OBJEfO pára e¡ que
fue creado.

-. 3- FECHA DE VIGENCIA. El Fo¡do Permañente Mensualtendrá una lógica de vigeñcia de mes
calendar¡o, es decir del primeral último día de cada mes.

4 - EL FONDO PERMANENEIE SE CONSTTTUTRÁ en ta lesorería det t\¡unicip¡o y tjenen et
caracter de part¡das máximas a utilizar por el plazo calendario autorizado; necesitando para el manejo y
dispon¡b¡lidad efectivo de los mismos la autorización mensual del Concejo, quien a texto expreso
autorizará los mismos

5- EL FONDO PERMANENTE tendrá como t¡tular y responsable el fuñcionario que se indique en
el artfculo 1'. De producirse modificaciones por subrogación, deberán comunicarse a División lmputación
Previa y Control de Legalidad, Delegados delTCR, Tes'orerfa, Concejo lvunicipal. las bajas y altas de los
responsablesde administrary rendirlos;
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6- LOS GASTOS AUTORIZADOS pára realizarsé por Fondos Permanentes tendrán las siguientes
caracteristicasi a) gastos que no puedañ ser previstos en okos mecan¡smos de compras; b) artlculos que
no hayan sido provistos por la Dirección de Recursos Matedales o que habiendo sido provistos ya no se
eñcuentran en stock en el Municipio.'

7- DE ACUERDO A LO ESTABLECIOO POR LA LEY DE INCLUSIÓN FINANCIERA (AfT. 42 LEY

19210) no podrán pagarse con estos fondos boletas contado mayores al 15% del valor de la oompra
directa.

8- LA RENOICIÓN debeÉ realizarse por parte de los responsables dentro de los 5 dfas hábiles
postedorcs al cierre de cada Fondo Permanente;

9- COMUNICAR la presente resolúción a la Dirección General de RRFI Contaduría, Delegados
de¡TCR y Aud¡torfa lnterna, Admin¡stración GCI y a la Secretarfa de Desarrollo Local y Participación.
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